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GOBIERNO bE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nxim. 981»
Circular iiúm. 268. ,

La escandalosa circulación del tabaco dd 
fconlrábando procedente de las provincias 
Vascongadas que va tomando cada vez 
¡mas desarrollo > ya no limita sus ramifica
ciones á esta provincia, sino que se hace 
éstensiva al interior del Reino, y á fin 
de evitarlo encargo á los Alcaldes de está 
provincia que bajo su mas estrecha respon
sabilidad, y con arreglo á lo dispuesto eri 
Real decretó de 20 de Junio del año pa
sado, adopten las medidas convenientes pa
ra impedir tan grave mal, vigilando sus 
respectivos distritos municipales , haciendo 
que en las posadas ó en los caminos sean 
aprehendidos los que sé ocupen en tráfico 
tan criminal y que tantos perjuicios causa 
á la Hacienda pública. Zaragoza 5 Se
tiembre 1853.—Miguel Tenorio.

Núm 982
, • Circular núm 269

El Administrador de Correos de esta capital con fe
cha 4 del actual, me dirige el ofició siguiente.

Pongo en el conocimiento de V. E. que desde ei 
dia 8 del corriente saldrá el correo de Navarra á 
las ocho de la mañana según orden de la Direc
ción general de Correos.

Y he dispuesto se inserte en este periódico para su pu
blicidad. Zaragoza 6 de Setiembre de 1853.—Miguel Te- 
tlorid. . . ,

. Núm. 983 
Circular núm. 27Ó.

bebiendo subastarse en este Gobierno dé provincia 
yénel Ministerio de la Gobernación simultáneamente^ 
el dia 21 del presente mes á las doce de su mañana, 
las maderas destinadas á la linca de telégrafo eléctri
co de Madrid á IrUn 4 correspondiente á esta provin
cia , se inserta á continuación el pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta , y la relación del nú
mero de postes dé árboles de pino que deben depo
sitarse en los puntos que la misma espreSa. Zaragoza 
6- de Setiembre de 1833.—Miguel Tenorio.

Cou.lii iomi bajo las cuaL't se sdc.m á pública subas
ta los postes, árboles ó rollos que necesitan para Lí 
línea telegráfico-eléctrica de Madrid á Irun.

1 al Los arboles ó rollos serán de pino sin nodos 
profundos ni retas sesgadas,- y perfectamente rectos 
desde la base hasta la punta, ó sea desde el raigal 

la cogolla.
Lo' árboles serán de dos dimensiones.
2 a 1-°' árboles mayores tendrán 30 pies dé al

tura v 8 pulgadas y 7 ineas de diámetro en la sec
ción circular, tomada a 3 pies y 7 pulgadas de la 
base; no siendo admisibles los árboles que en la sec- 
c¡0 1 Jrcular del estremn superior ó cogolla, tengan 
uu diamitro menor de 6 pulgadas.

PROVINCIA DÉ ZARAGOZA.
3 .a Los árboles de menor dimensión; tendrán 2-1 

pies de altura, y 6 pulgadas y 6 líneas de diámetro 
en la sección tomada á 3 pies y i pulgadas de la 
base; no debiendo bajar de 4 pulgadas y 9 líneas 
el diámetro de la sección circular del estremo supe
rior ó cogolla. .

4 .a Todas las dimensiones sé tomarán sobre los 
árboles desnudos Ó descortezados.

5 .a El contratista ó contratistas tendrán los pos
tes en los depósitos que se marcan en la adjunta 
relación, á disposición del Director de te-égrafos o 
sus delegados, quienes los reconocerán y declararán 
ó no admisibles. . , , ,

6 .0 Una vez admitidos loS postes o arboles, será 
de cuenta del contratista conducirlos á los puntos de 
la línea en que hubieren de colocarse, y que no pa
sarán del trozo comprendido entre dos depósitos; y 
en el caso de que resultase algún sobrante, será de 
cargo también del contratista entregarlo en el de
pósito mas próximo para que desde él pueda set 
trasladado por la Administración á donde convenga.

7 .a El precio que ofrece el Gobierno por cada 
palo según las dimensiones, é incluyendo los tras
portes que espresan las condiciones anteriores; es, 
el de 22 reales por cada poste de 24 pies de altura, 
y el de 40 ts. por el de 30 pies.

8 .a El contratista se obligará á tener los postes en 
los depósitos á los treinta días de aceptado su com
promiso y firmada la escritura.

9 .a Para presentarse como licitador en la subasta 
de las maderas que se han de rematar en Guadalajara* 
incluyendo en éste remate las correspondientes á 
Alcalá, se acreditará haber depositado en Madrid 
en la Caja general destinada al efecto, o en Gua- 
dalajara en la Tesorería de provincia, la suma de 
nueve mil reales en metálico ó su equivalente en pa
pel del Estado al tipo corriente en la plaza el día 
del depósito. Para entrar en la licitación de las ma
deras correspondientes á la provincia de Zaragoza, 
se acreditará haber verificado el depósito de ocho mil 
seiscientos reales en metálico o so equivalente en 
papel del Estado en la Caja general establecida en 
Madrid, ó en la sucursal déla misma en Zaragoza. 
Para ser admitido á la licitación de las maderas cor
respondientes á Navarra, uniéndose á ellas las pedi
das para Salvatierra; se acreditara haber depoiitado 
en la Caja general ó en la Tesorería de la provincia, 
la suma de doce mil realeS en metálico ó papel en 
lo' términos que para las anteriores.

10 .a Las proposiciones se harán en pliegos cer— 
radoi, y se entregarán ol Director de Gobierno, con 
una hora á lo menos de anticipación al acto del re
mate, Para estenderlas se observará la fórmula siguien
te: ” Me obligo á entregar en los puntos de depósito 
y hasta los tn que se han de colocar los..,, postes 
de pino para la línea de telégrafo eléctrico de Ma
drid á Irun correspondientes á la provincia de..., con 
arreglo al pliego de condiciones aprobado por S. M. 
v relación que acompaña, por el precio de.... los de 
2i pies, y del de...... los de 30 pies; y para la se
guridad de esta proposición presentó la fianza de.....  
en metálico ó en papel que he depositado en la coja 
de depósitos , ó en.... (respecto á las provincias).»

11 .a Toda proposición que no se halle redactada 
en estos términos, oque contenga modificaciones o
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—.2 —
clánsnhs condkionalei > se tendrá por no hecha para 
ek arco del remate. * . .

12 a A la proposición acompañará en distinto plie
go cerrado y con el mismo lema otro con la firma y 
c'presion de domicilio del proponente.

13 .a El remate no producirá obligación hasta que 
recibido el resultado de la doble subasta que ha de 
verificarse en la provincia respectiva, recaiga la apro
bación superior, declarándose la adjudicación á favor 
del mejor postor. .

14 .a Si á la lectura de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó ma$) se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz pdr espacio de me
dia hora; pero solo entre los autores de las propo
siciones que hubiesen causado empate.

15 .a Si el rematante á cuyo favor se hubiese he
cho la adjudicación, dejase de cump ir en todo ó en 
parte las condiciones del contrato, se cuidará de lle
nar estas por la Administración, siendo de cuenta de 
aquel todos los daños y perjuicios que se originen, 
los que se pagarán de la fianza que hubiese deposi
tado. Al hacerse la entrega del ultimo plazo de pa
go, por consecuencia del coriipleto cumplimiento de 
la contrata, será devuelto el depósito. ,

16 a El pago se verdijará ál contratista en libra
mientos contra el Tesoro, los cuales se espedirán por 
las dos terceras partes del importe del contrato luego 
que se declaren admitidos los arboles ó postes; y 
por la tercera parte restante, cuando estos se halleri 
colocados definitivamente. ,

17 a Etecha la adjudicación, por la Stípenhtidad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella, y de una 
copia para la Dirección de Gdnerno.

Madrid 2 de Setiembre de 1853 =Cárdenas.

Relación del número de postes de árboles de pino qne 
deben depositarse en cada uno de los puntos que se desig
nan parad eslaldedmiento de la linea de telégrafo dedil
lo de Madrid ú Indi, con espresion de las provincias en 
que deben verificarse los remates parciales.

Núm. 994.

£ ¡ Puntos de depósito.

. (Alcalá ( Madrid,) .
| । Guadalnjará. .। Torija...................

¿g ‘I Almadrones. . .

5

é

N.® de 
postes 
de 24 

pies d< 
altura.

Id. de 
id. de 
30 id. 
de id.

Total 
de pos 
tes de 
aipie 
en ca
da pro 
vincia

Id. 
le id 
le 30 
ídem 
en id

530 66
450 54

• 301) 36 / 3325 399
550 66
925 111
550 66
400 48
400 48
300 36

e

i Alcolea. 
1 Lodaves 

A riza . 
Bubierca 
Frasno. , ,
Ahnunia de I) 3 Godina

/ Venta de la Romera. . 
La Muela . . • •

Zaragoza   
Alagon . . • ••.... •

Mellen  
lúdela « . •........•

Vallierra . < . •
Caparroso  
Tufalla . ....... # ■

, Mendiril. . . . .
s Pamplona. . , .

Echarriaranaz . .• .
Alsazua.......................  

Idem. . . . 
^Sahaúerra (Alava.). .

300
300
200 
400 
¿00
500 
500 
300' 
300 
400
600
425 
300 
W0

430

36 
3(z
24
48
48 
60
60 
36
36 
48

51
36
48
39
54

Totales. .

3200 38-4

)

4000 48(y

. .10323 126$

Admnúslracion prinnprtl de Hacienda pública de la pro
vincia de Zaragoza.

Llegada ya la época en que ¡os Ayuntamientos de
ben empezar á instruir los oportunos espedientes para 
hacer efectivo el cupo qué tienen designado por en
cabezamiento Je consumos del año próximo de 1834, 
la Administración ha creído conveniente dirigirles al
gunas prevenciones á fin de que para la époCa mar
cada por Inslrüccion queden cubiertas sin entorpeci
miento alguno Indas las diligencias que aquellos han 
de comprender, evitando las continuas irilorinaliihides 
que han sido causa hasta ahora de la tai danza en la 
terminación á su tiempo dú dicha clase de espedien
tes y origen de un número considerable de redama
ciones por parle de los conlribuyenlcsr que á la vez que 
traen consigo improbo trabajo para las oficinas, no 
dejm de acreditar en gran parle las moléslias y per
juicios que én asiinto dé lanío inicies se infieren á 

los pueblos. ... i. i
Los Ayuntamientos de esta provincia inmediatarben- 

te que reciban esta circular, intentarán si ya no lo 
hubieren hecho los encabezamientos parciales de los 
derechos de consumos con los cosecheros y fabrican
tes, y si no hubiere proposlcinn alguna por parte de estoS 
procederán al arrendamiento de. aquellos en la lorma 
prescrita en los artículos desde el 100 al 107 del Real 
decreto de 23 de Mavo de 1845 debiendo tener en
tendido que con arreglo al 108 las subastas para 
los arrendamientos han de estar concluidas y Cerradas ' 
antes del dia 1° de Oelbbré próximo si hubiere h- 
ritacion arreglada á las condiciones que han de servir 
de base en el indicado ocio, y remitidos antes del 13 
los espedientes originales ó la Administración, cuya 
formalidad esta oficina recomienda mucho á los Ayun
tamientos cumplan dentro del término marcado, evi
tándola asi la adopción de medidas violentas; que si 
son odiosas á bis pueblos no lo son menos á la De
pendencia del Gobierno que en la necesidad de cumplir 
puntualmente con las órdenes de la superioridad se 
v6 en la precisión de echar tmmo de ellas. ,

Si no hubiere proposición admisible al arrendamien
to aun (lesnues de laS rebajas señaladas en dichos ar- 
ticulos quedará abierta ja subasta basta que haya quiell 
ofrezca las dos terceras partes de que trata el articulo 
111 del indicado Real decreto; y en el caso de que 
sé acerque el fin del año sin haberse presentado pro- 
posicion alguna ni aun con dicha rebaja, el Ayunta
miento procederá á establecer los medios de recaudar 
los derechos por administración de su cuenta y bajo 
su responsabilidad Cerrando la subasta en principio del 
tifio inmedialh si asi lo creyere convenienU á los rn- 
tereses del pueblo, ó conservándola abierta si á estos 
conviniere mas el arrendamiento en cualquier tiempo.

De la falta de Imitadores y de lo que en conse
cuencia acordase el Ayuntamiento, dura conocimiento 
él Alcalde á esta Administración. .

Pura la ejecución del repartimiento en el mspera- 
do caso de que hubiere necesidad dé echar mano 
do este medio de hacer efectivos los derechos y ar
bitrios sobre el consumo de especies determinadas, le^ 
drán presente los Ayuntamientos que antes del 1. 
de Diciembre del año actual han de elegir un numero 
de repartidores igual al de sus individuos entre las 
personas de las diferentes clases de propietarios e 
industriales que haya en el pueblo, cuidando que en 
cuanto sea posible todas ésten representadas en esta 
operación. Se tendrán muy á la vista en ella los ar
tículos desde, el 116 al 122 del referido Rea! decreto 
de 23 de Mavo de 1845. , .

Tendrán también entendido los Ayuntamientos que 
Se encuentren en los Casos previstos por ej Real de
creto é Instrucción de 27 de Junio de 1832. y quie
ran aprovecharse de la gracia de venta esciusrva al 
iioimenor de las especies determinadas de consumo 
que para el día 20 del actual han de tener presen-
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tudas al Sr. Gobernador las solicitudes cñ pretensión 
de dicha facultad, documentadas en la forma que pre
viene el arl. Vo de dicha Instrucción; en la inteli
gencia de que las que se presenleu pasado dicho ler- 
minó no seián admitidas.

Kl phego de condiciones que ha de servir de baso 
para el arrendamiento de derechos asi como las actúa 
«iones que han de consignarse en los espedientes de 
encabezamientos las delermina bien ésplicitamenle a 
Instrucción que por la suprimida Administración de 
contribuciones indirectas se circuló a los Ajuota- 
imcnlos de esta provinciaen6.de Diciembre del ano

pliegos d.i tontones indicados se cuidará 
dé espresa. que los nrre.idatdrios no deben cobrarotros 
derechos por el gánddo pol.end.do que se mtroduac* 
en las pol,latiónos que los que se debengan «n el ocio 
del degüello según aforo, ó según el peso de I.. ana , 
tesneclo á que 11.. desaparecido la elección que tcn...l
los pnrUCUlan'S de pagar por roses viv"S,'y0^56.”"^ 
cja de lo ordenado en el Real decreto de 31 do Di-

toda clase de dilieulíades. á fio de que para 1. de 
Enero del ario próximo eslen eon.duidas todas las ope- 
radunes Pfévias á la íróüdath.ñ de este nnpuesto, 
J bajo J inteligencia espera que lo. A)Un annenlos 
cuidarán do secundar sus deseos ac .«ando cüan o e té 
de su parle el despacho de los referidos esped.enteí 
nara lo cual teridrán á la v.sla laS prevenciones he- 
ch..s en está circular, y repite les sorv.ra de mucho 
u Instrucción déosla oficina deque queda hecha re
ferencia. Zaragoza 3 de Setiembre de 1853.—1 . 8.— 
Gabriel Secóles. .

Aum. vSu. . . .
Secretaría de la Sata de Gobierno ilc la Audiencia de 

Zhrdgosa. ,
Vacante en esta Audiencia una pla^a de portero que 

tiene contra sí y áíavor de otro portero jubilado la 
pensión do tres reates vellón diarios, debe proveerse 
según dispone el art. 30 de la Real orden de 30 de 
Octubre del año último en individuos de las clases 
de sargentos, cabos y soldados licenciados. Y se pu
blica asi por medio de este anuncio á fin de que los 
üue quieran solicitarla presenten en la secretaria <e 
éste Tribunal dentro del termino de cuarenta días 
contados desde el de la fecha, el corrcspond.enle me
morial acompañado de la partida de 1,1,1 y 
¿límenlos que acrediten sus servicios mi • .■ y | 
(hu.i para su desompeñú. Zaragoza 3 de S l imb o 
de 1853—Pot acuerdo del Sr. Regente e ts a ; 
diencia.—Mariano Broto.

Niun. 986 . . .
i). Joaquín Barbaran, ÁlcalJe Je la villa de 

Caspe, ejerciente la judicatura de la misma 
y su "partido por ausencia de! Sr Juez. ,

A los SS. Alcalde de los pueblos de
esta provincia hago saber: que me ocupa
}a instrucción de la cansa criminal de oh-
rio contra D. Pedro Olaso y de Miguel 
v Feliz Mora v Vidal, solteros, sobre he
ridas, una grave intotW á Ü.
Lorenzo en los términos de la villa de Ls- 
catron vecindad de los mismos, a cosa de 
las dos de la madrugada del veinte del 
actual; v habiendo decretado la prisión 
Mora V del Olaso, y no habiendo este sido 
habido," he acordado al efecto espedir requi
sitorios v el presente anuncio para su inser
ción en" el Boletín oficial de esta provincia, 
por lo cual en nombre de la jurisdicción 
'pie tuerzo,: solicito a dichos Sres. Alcaldes 
v en mi nombre les ruego se sirvan dispo-

ner lo conducente para conseguir la pri
sión de I). Pedro Olaso y de Miguel, residen
te en Escalron, de ^3 años de edad , esta
tura 5 pies 2 pulgadas, color blanco; cara y 
barba regular; viste con frecuencia panta
lón y chaqueta de lienzo, chaleco de, co
lor córra ó Sombrero blanco, zapato o bo
la ’ a quien en su caso se servirán renn- 
tínueló con seguridad con las armas que

Je ocuparen, enterándole al hacerlo pre
feo de la causa de su prisión, ofreciendo y ó 
corresponderles en casos de igual naturale
za Dado en Caspe á 30 de Agosto de 1853 
Joaquín B&rberán.—Por su mandado , José 
Ca,^d- Nm. 987 .

UniccrSidod literaria de Zaragoíá.
Los sugelos que deseen ingresar en la escuela nor- 

hml supendr de este distrito Univcrsitar.o para seguit 
las carreras de maestros elementales y superiores, pre
sentaran sus solicitudes en la Secretaria de la misma 
desde el 13 al 2(j inclusive del mes de Setiembre pró
ximo de nueve, á diez de la mañana. , 

A eátnusolicitddes acompañarán en conformn ad cod 
el art. 29 del Reglamento de escuelas normales loá 

documentos sigÜientes: . diie
I .® Paríidá de bautismo legalizada, por la quL 

acredité tener de 17 á 23 anos.
2 Ud atestado de buena conducta firmado pot 

bl alcalde y cura párroco de su ilom'cilio , ,
3 . ° Certificación del facultativo por I<1 que coná- 

te que no padece enfermedad algdná contagiosa. 
Tampoco se admitirá á los que tengan defectos cor
porales que los ¡nliábilite para égercer el magisterio.

4 . ° Autorización por escrito del padre, tutor o 
encargado, para qde siga la carrera. ,

5 ® Siempre que el padre, tutor ó encargado del 
Mpirante no resida en esta ciudad, habrá de abonarle 
un vecino con casa abierta, con quien se entenderá 
bl Director dé todo edanto concierna al mismo.

Los alumnos qde hubieren cursado algún ano ed 
escuda normal elemental podrán matricularse en esta, 
presentando Un certificado de examen y aprobación 
acompañando los documentos que espresa el art , 29 
y de su hoja de estudios; deberán ademas sujetarse ed 
isla á un éxáirien de las materias que hubiese Sprdn- 
dido y ser aprobado. . - _ - .

Los alumnos libres sé admitirán desde 14 anos has d 
30 y tío éstaráü Sujetos á mas requisitos qué a la 
exhibición de su fé de bautismo y á la prcsentaciod 
de su padre tutor ó perSona qde le abone. . # , 

Los maestros serán admitidos gratuitamente , acre
ditando hallarse establecidos con escuela en la pro
vincia; y los tío establecidos con escuela, pagarán lá 
mitad de la matrícula, debiendo uno¿ y ólroS pre
sentar sus correspondientes (ituloS. , ¿ ,

Los exámenes de ingreso qüe previenen los ar
tículos 30 Y 32 dél citado Reglamento de escuela^ 
normales darán principio el día 20 del mes de 
bre próximo ó las nueve de la mañana en el Ibtdr 
de esta escuela donde deberán presentarse US aspi
rantes que con antelación les bajan sido admitidas sUs 
Correspondientes Solicitudes. También se presentárad 
én los citados días y horaS á oíámen estraordinario; 
¡os alumnos de está escuela que hubieren quedado 
suspensos en los exámenes generales de fin de curso.

La matrícula general de esta escuela para el curso 
académico de 1853 al 54 tendrá lugar en la secreta
ria de la misma desde el 13 al 30 inclusive del ci
tado mes de Setiembre de 9 a 12 de la rn iñ.iua don
de deberán presentarse los aspirantes acompauados do 
sus padres, tutores ó encargados. Zaragoza 28 de Agos
to de 1853.—El Rector, Eüscbm (.era.
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, , Ntíin <)88., , 
jlrad-nm provincial de beílas arlos de Sau 

Luis de Zaragoza.
Debiendo principiaren l.cde Octubre 

prócsimo el curso de los estudios elementales 
de dibujo y superiores de pintura y escultura 
propios de su instituto, se abre la matrícula 
para ellos en el editicio de Santa Fé en la 
forma siguiente.

Ln los dias 20. 21 y 22 del presente mes 
de diez á una de la mañana para los alumnos 
que ya han cursado en el ano anterior y en 
los dias 23, 2í y 25 y horas iguales para los 
de nueva entrada. "

A los primeros les bastará presentarse con 
la cédula de matrícula del año anterior.

Los segundos solicitarán su ingreso mediante 
memorial escrito por los mismos en papel de 
sello -v. dirigido al Sr. Presidente de esta 
Academia, espresando el aspirante su nombre 
y apellido paterno y materno, edad, lugar dé 
su naturaleza, nombre de sus padres, vecindad 
y habitación de estos, ó de sus tutores.

Esréquisito indispensable que los aspirantes 
sean mayores de doce años que justificarán 
con la partida de bautismo y que sepan las 
cuatro reglas de la aritmética?

Los que habiendo cursado en otras Acade
mias ó con profesores particulares deseen 
continuar en esta sus estudios deberán pre
sentar la correspondiente solicitud y acompa
ñar alguna obra suya para ser agregados á la 
clase respectiva.

Los que se matriculen para estudiar supe
riores satisfarán 30 rs vn. por derechos de 
matrícula segun se dispone en Realórden de* 
3 de Setiembre de 1850.

^araBí)Za L° de Setiembre de 1853—Ef 
Marqués de Nibbiano, Presidente. —I). Ma
riano Nogues Secall,. Secretario general.

las

. PARTJv NO OKIC1AL.
^dnnmstracion general de loterías de la • provincia 

Zaragoza.
En todas las Administraciones de esta Capital y en 

, 'lli U Pro-inri», sv venden biáeles pera el sorteo 
de 10 del actual a 25 reales el octavo.

Zaragoza 3 de Setiembre de 1853.—El Administrador 
general, Raimundo Biesa.

de

Eicueh especial de agricultura de Tudela.
Desde el día 15 al 30 de Setiembre estard abierta Id 

matrícula para los tres años que ya se hallan establecidos 
y constituyen la parle elemental. Esta enseñanza es ente
ramente gratuita Los que ganen y prueben el 1 ° , pueden 
seguir la carrera de comercio matrk alándose en el segundo 
año de ella. Los que ganen y prueben igualmente " el p>i- 
mero^y segundo año de la escuela, podrán ingresar en la 
enseñanza industrial de ampliación donde se h.-illc estable- 
itda. Los que después de ganar y probar los tres cursoí 
saierm aprobados en un ecsámen, obtendrán el título de 

grirnemores^y peritos agrónomos. Los que estudien y prue- 
bfit los dos anos • j  i z yi i. , - i i ae amPhacion de la carrera aerícola, ob-
en. r.ni < titu o de Agrónomos facultativos, el cual será 

^neir->.Cfítf"^rns cn escuelas elementales, 
a , iu que< an uibilitados para ser Directores de caminos 
Par ! V^’s” ' R‘‘ail deLret0 dc 8 de sel«^Te de 1850. 
1 ai a ingresar en el prnner nfio de u n>

que sujnr un ccsamen de L.s materias que comprende la 
instrucción primaria elemental, gramática castellana, cali-

-4-, ,
grafía, .iritmítica elemental, nociones de geometría, de agri
cultura r sistema de pesos y medidas, debe justijicarse^ha- 
ber atmpiído 13 años de edad.

Los que deseen nías noticias, pueden pedirlas en carta 
franca al Director de la escuela.

La f ría que anualmente se celebra en la ciudad de 
Borja en el mes de Setiembre, principiará el dia 21 , y 
concluirá el 23 del mismo*, lo que se hace saber al pú
blico para los efectos consiguientes.

En los días 20^ 21, 22 y 23 del próximo Octubre, se 
Celebró todos los años en lá ■villa de Ateca una feria , lo 
que por el miuho comercio que hay , las muchas comodi
dades y abundantes aguas para los ganados, los buenos 
alojamientos y el muflo despacho que hay en toda clase 
de ganados y efectos, debe ser muy concurrida.

, En la misma hay diversos almacenes de géneros A pré* 
Cios sumamente arreglados y varios comisionistas para com
prar de todas lanas y granos.

Aviso importante para los Sres. escíaUslrados.
El Excmo. Sr. I) Juan Brunelli, Arzobispo de I hessalóní- 

ca, Nuncio del Sumo Pontífice en estos Reinos, puede dis
pensar á los exclaustrados la gracia de habilitarlos para la 
obtención de beneficios, aun los que tienen aneja la cura 
de almas. •

Si alguno de dicha cíase desea obtener esta gracia pue
de hacer la solicitud y remitirla por el correo en carta 
franca á I). José Bonet y Sauz, calle de Torija número ti 
en Madrid.

/i los que tienen papel de crédídd contra el Estado.
El Sr. I) l-elipe Ruiz y Codina, propietario, vecino de 

estaCarle, encargado por diferentes corporaciones y particu
lares de negociar dicho papel y de convertirlo en la Caja de 
Amortización: continúa haciendo cuantas operaciones se lo 
encargan con la posible prontitud y recibo toda clase de 
cometidos, pero solo por carta franca. Calle de Torija, nú
mero 6, cuarto principal en Madrid.

El ayuntamiento y Junta perú tal de la villa de MalleM, 
previene por el presente anuncio á los hacendados foraste
ros de la misma, que en el preciso término de quiñie días 
se presenten en las casas consistoriales de dicha corpora
ción j hacer las traslaciones de dominio y demas recla
maciones que creflU condecentes en sus respectivas hojas 
de catastro, pues pasado di< h<> plazo Ls parara el per
juicio consiguiente en el repartimiento de la contribución 
territorial del año 1854, pr,viniéndoles igualmente nombren 
pnsana autorizada puraque oportunamente satisfagan las 
cuotas que les corresponda cotilo asi está prevenido por la 
Superioridad.

, El a) untamiento v junta perú ial de Castejon de las Armas, 
previene á los hacendados forasteros del mismo, que en 
termino de quince dios se presenten en la secretaria de esta 
c-rpotación a manije star las alteraciones qtte hayan sufrida 
sus fincas-, y hacer cuantas reclamaciones crean conducentes, 
pues pasado que sea dicho plazo sin haberlo verificado, l<\ 
parará el perjuicio consiguiente en el repartimú uto de con
tribución de inmuebles del afío próximo 1851; y gur Último 
les previene también nombren una persona autorizada para 
que A su tiempo recoja las cédulas cobmtorias de dicha 
contribución yhaga los pagos cn ks periodos mateados.

-1 que quiera inieresame en el arriendo de las yerbas 
e monte y soto de Alfayarin, correspondientes a la res- 

tumentarra del Escmo. Sr. Duque de Alagon, presentará 
SU proposición en casa del administrador judicial de di- 
núm qUe sVo6 ^ara80za «He de Contamina 
mJ"'.;67 CT"° 2 ’ Cn CUya ca$a habitación estará de 
d j ‘ |CSl° CJ P1'^0 de condiciones. Los licitadores ten- 

r'11 ugar de presentar sus proposiciones en pliego cer
rado hasta el dia ^de Setiembre próximo á las 10 en puo-.

ri n?9nQr,a en cuyo dia y hora se adjudicará el 
arrien o, a que hubiese hecho proposición mas ventaj'o- 
sa, siempre que se manifieste la cantidad fija que se ofre
Cí oom^re?Ca aProbarse Por «ta administración. Zarago
za 22 de Agosto de 1853 =Vicente Normante. 8
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